
AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA COCA-COLA DE ECUADOR S.A. 

CUANTIA US $ 21.000 

| 4 COPIAS RH 

En la ciudad de San Francisco Lao, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día lunes vefhte y ocha de mayo de dos mil doce, ante mi Doctora LORENA 

PRADO MARCIAL, Notar¡g Vigesimocuaria Zuplente de esta ciudad y cantón 
so se conformidad con la Acción de Personal Número mil novecientos diez y 

¡6 guión DP guión DPP (1917-DP-DPP), de fecha diez de mayo de dos mil 

doce, expedida por el Consejo de la Judicatura, por licencia concedida a su 

titular doctor SEBASTIÁN VALDIVIESO-CUEVA, Notario VIGÉSIMO CUARTO 

a MONICA HORCADES MACHADO, a nombre y 
TA . 

del Cantón, comparece la señor 

en representación de la compañía COCA-COLA DE ECUADOR S.A., en su 

   

  

calidad de Gerente General según consta del nombramiento que se agrega a 

esta escritura como documento habilitante. La compareciente es de nacionalidad 

brasilené, inteligente en el idioma castellano, domiciliada en la ciudad de Quito, 

divorciada, mayor de edad, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien 

de conocer doy fe; y, dice: que eleva a escritura pública la minuta que me 

presenta, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: “Señor Notario: 

En su registro de escrituras públicas sírvase incluir una de la que conste el 

- aumento de capital suscrito y consecuente reforma del estatuto social de COCA- 

COLA DE ECUADOR S.A. contenido en las siguientes cláusulas:PRIMERA. 

COMPARECIENTE.- Comparece la señora MONICA HORCADES MACHADO, 

a nombre y en representación de la compañía SOCA-COLA DE ECUADOR 

S.A., en su calidad de Gerente General, según consta del nombramiento que se 

agrega aa esta escritura como documento habilitante. SEGUNDA. 

ANTECEDENTES.- a)JCOCA-COLA DE ECUADOR S.A. se congtituyó 
ERE O SID 

denominación de REFRESHMENT PRODUCT SERVICES E 
   

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO



  

  

   oventa y seis e inscrita en el Registro Mercantil de cantón. Quito el 

dos de septiembre del mismo año. b)La junta general de accionistas de la 

compañía COCA-COLA DE ECUADOR S.A. _ en sesión celebrada el veinte de abril 

de dos mil doce resolvió aumentar el capital suscrito y reformar consecuentemente su 

estatuto social, todo ello en los términos que constan del acta respectiva. TERCERA. 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL: Con los 

antecedentes expuestos, el compareciente expresamente declara: ajQue eleva el 

capital suscrito de COCA-COLA DE ECUADOR S.A. en la suma de veintiún mil 

dólares de los Estados Unidos de América ($ 21.000), con lo cual éste ascenderá a la 

suma de veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América ($ 25.000). b)Que 

reforma el estatuto social de COCA-COLA DE ECUADOR S.A. en los términos 

previstos en el acta de la junta general de accionistas celebrada el veinte de abril de 

dos mil doce. c)Que eleva a escritura pública el acta de la tantas veces mencionada 

junta general de accionistas celebrada el veinte de abril de dos mil doce.CUARTA. 

TIPO DE INVERSIÓN.- Se declara expresamente que la inversión realizada por los 

accionistas REFRESHMENT PRODUCT SERVICES INC. y THE COCA-COLA 

EXPORT CORPORATION de nacionalidad estadounidense, tiene el carácter de 

extranjera directa en los términos de la Decisión doscientos noventa y uno de la 

Comisión de la Comunidad Andina de Naciones.QUINTA. DECLARACIONES: La 

  

compareciente, en la calidad antes sofalada, bajo juramento declara que su 

representada la compañía cc DE ECUADOR SAA. a la fecha de celebración 

de la presente escritura pública ¡Ao es contratista de ninguna obra pública que 
  

corresponda ..al Estado o..a..cualquiera..de sus instituciones; y, que su 

representada la compañía COCA-COLA DE ECUADOR S.A. se encuentra al día 

en el cumplimiento de obligaciones con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
  

Social y que por tanto no adeuda ningún valor a dicha entidad. Usted señor 

  

y Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERgÁL DE ACCIONISTAS DE 
A COCA-COLA DE ECUADOR S.A, 

En Quito, a 20 días del mes de Ma 2012/ , las 9:00 horas, en las oficinas de la 
compañía ubicadas en la Av. República del Salvador N36-230 y Av. Naciones Unidas, 
Edificio Citigroup, primer piso, asiste el doctor Xavier Rosales Kuri en representación de 
REFRESHMENT PRODUCT SERVICES INC. y THE COCA-COLA EXPORT 
CORPORATION, las que poseen la totalidad del capital suscrito de la compañía COCA- 
GOLA DE ECUADOR S.A. 

Preside la Junta el doctor Xavier Rosales Kuri y actúa como Secretaria Ad-hoc la Sra. 
Martha Gortajre 

El Presidente propone a los asistentes constituitse en Junta General UrWersal de 
Accionistas y pide a la Secretaria formar la correspondiente lista de accionistas presentes, 
que es como sigue: 

          

            

epresentada por el Dr. Xavier Rosales K.) 

THE COCA-COLA EXPORT CORPORATION 1 
(Representada por el Dr. Xavier Rosales K.) 

Total 100.000 

El Secretario informa y deja constancia de que se-éncuentra presente la idad del 
capital suscrito de la compañía y que los agéionistas tienen tantos votos cuantas 
acciones de US$0,04 poséeñ en el capital dé la sociedad. Los accionistas resuelven 
unánimemente, al ampato del artículo de la Ley de Compañías, constituirse en 
Junta General Uniyetsal cof el objeto de tratar sobre la siguiente agenda: 

   

    

   

RMA DEL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA Y CONSECUENT 
ESTATUTO SOCIAL. 

Y 
de 

e CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL ds CAPITAL 
EAXAEFO 

La junta pasa a conocer el único punto del orden del día: 

 



  

e CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL 
SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA Y CONSECUENTE REFORMA DEL 
ESTATUTO SOCIAL, 

La junta con todos los votos a favor resuelve: 

Sctito de la compañía en la suma de US$ 2 de que 
luego de perfecciónado el aumento llegue a la suma de US$ 25.000. 

  

   

b) Emitir 525.000/acciones ordinarias y nominativas de US$0,04 cada una, que se 
entregarán Hb radas a los accionistas conforme se señala a coptinuación, ” 

  

REFRESHMENT PRODUCT 
SERVICES INC. 

THE COCA-COLA EXPORT 
CORPORATION 

  

Se deja constancia de que los accionistas han ne: o entre sí las fracciones resultantes 
del aumento de capital resuelto por la-juntaá general y que en tal proporción han 
renunciado al derecho ¿sii que les corresponde para participar en dicho 
aumento de capital. 

d) Re ar el artículo cugtío del estatuto social de la compañía, en donde en adelante 

( 
“ARTÍCULO CUARTO,- CAPITAL SOCIAL.- El capital social es de úrico 
mil dólares de los Estadós Unidos de América (US $ 25.000) dividido en seiscientas 
veinticinco mil (625.000) acciones ordinarias y nominativas . de cuatro centavos de. 

dólar (US $ 0,04) dada una numeradas del uno (1) al seiscientos veinticinco mil 
(625.000). / 

  

     e) Autorizaf al Gerente General de la compañía o a quien haga sus veces, a fin de que 

otorgúe la correspondiente escritura pública y de los demás pasos necesarios. para el 

perfeccionamiento de lo resuelto por la Junta General, po a 

 



00000053 

Concluido el conocimiento de la agenda, el Presidente concede un receso para la 
cindilada la sesión, la Secretaria procede a dar lectura del acta y se 

. Se levanta la sesión a las 10:40 horas.     

   

    

  

ecretatía Ad-hoc 

url o 

OCA-COLA EXPORT CORPORATION 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
de acuerdo con la facgltad prevista en el numeral 5 del 
Art. 18 de la Ley Mbtarial, doy fá que las copias 
que en 72323. |4.. fojas ¿nto 
los documentos presentados ml.    
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

  

SOCIEDADES tehoeblena! 
NUMERO RUC: 1791324404001 e 

RAZON SOCIAL: COCA - COLA DE ECUADOR S.A. 
NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBLIYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: BOFFI MARCELO GABRIEL 

CONTADOR: GORTA/RE TAPIA MARTHA FABIOLA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 02/09/1996 FEC. CONSTITUCION: 02/09/1985 

FEC. INSCRIPCION: 09/09/1996 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 04/03/2008 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL Y EN MATERIA DE GESTION. 

Úamciuo TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barrio: EL BATAN Calle: AV. REPUBLICA DEL SALVADOR 
Número: N36-230 intersección: AV. NACIONES UNIDAS Edificio: CITI PLAZA Piso: 1 Referencia ubicación: JUNTO AL, 
HOTEL SHERATON FOUR POINTS Telefono Trabajo: 023992522 Telefono Trabajo: 023982660 Fax: 023882695 Apartado 
Postal: 17116503 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

2 DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA . 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS : : 

8 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 

(OpRISDICCION: YREGIONAL NORTE PICHINCHA CERRADOS: 0 

OTTO ITERNAS 
| Y d INT AUICIO DE REMAS e 

+3 
| SIR pación REGIONAL MORE 

| coo 36 ani NY 
303 vi     
    

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

| SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791324404001 
RAZON SOCIAL: COCA - COLA DE ECUADOR S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: | 0000605 

No. ESTABLECIMIENTO: — 00% ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 02/09/1996 

NOMBRE COMERCIAL: PEC. CIERRE: 

, a FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: : 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL Y EN MATERIA DE GESTION. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barrio: EL BATAN Calle: AV. REPUBLICA DEL SALVADOR 
Número: N36-230 intersección: AV. NACIONES UNIDAS Referencia: JUNTO AL HOTEL SHERATON FOUR POINTS Edificio: CITI 
PLAZA Piso: 1 Telefono Trabajo: 023982622 Telefono Trabajo: 023982660 Fax: 023982685 Apartado Postal: 17116503 
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Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la validez de la 

presente escritura ca: JsTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a 

escritura pública, con todo su valor legal; la misma que se halla firmada por el 

doctor Milton Cao Proaño, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha con 

matrícula núme cinco mil seiscientos treinta y cuatro. Para la celebración de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos legales del caso y leído 

que le fue a la compareciente integramente por mi el Notario se ratifica en ella y 

firma conmigo en unidad de acto de to 2 doy fe.- - TAX 

THáÁ TT CAM O A > 

A 
Pas. CY38593 

na. L RTA DE 
RIA VIGESIMO GUA 

ROTA QUITO O SUPLE TE 

  

   

  

   

   

    
  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO



Se otorgó hoy ante mi; y, en fe de ello confiero esta JERCERA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de Aumento dd 00007 

Capital Suscrito y Reforma del Estatuto Social de la Compañía 

COCA-COLA DE ECUADOR S.A., debidamente sellada y 

firmada en Quito, a veinte y ocho de mayo del dos mil doce.- 

 



RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo 

Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito, según 

Resolución Número SC.IJ.DJCPTE.Q.12.004051, de fecha tres 

de agosto del dos mil doce, se toma nota del contenido de la 

antedicha resolución al margen de la escritura matriz de Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos de la compañía COCA-COLA 

DE ECUADOR S.A., celebrada en esta notaria el veinte y ocho 

de mayo del dos mil doce, mediante la cual se “aprueba la 

mencionada escritura.- Quito, catorce de agosto del dos mil doce. 

Mr. 

10, Sebariión Valdivieso Cuore e ó 
MOTARIO VIGESIMO CUARTO o 2 

“METE , ri 

  

0069008



RAZÓN:  3egú lo dispuesto por la resolución número 

352.14.DJCPTE.0.12.004051, expedida por el Doctor CAMILO 

, iaz de Quito, de VALDIVIESO CUEVA, Intendente de Compañ 

fecha TRES de agosto del dos mil doce, en su artículo 

segundo, tomé nota de la aprobación de Aumento de Capital y 

la Reforma de Estatutos de COCA-COLA DE ECUADOR S.A., al 

margen de la escritura matriz de Constitución de la 

compañia REFRESHMENT PRODUCT SERVICES ECUADOR (R.P.S.E) 

S.A., celebrada el veintidós de agosto de mil novecientos DN 

noventa y seis, ante el suscrito Notario, Quito, a quince 

de agosto del dos mil doce.- 

  

  

Us0cO9
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Registro Mercantil Quito 

0000010 

UA 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DIJCPTE.Q.12. CUATRO MIL CINCUENTA Y UNO del Sr. INTENDENTE 
DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 03 de agosto de 2.012, bajo el número 2699 del 
Registro Mercantil, Tomo 143.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 
2383 del Registro Mercantil de dos de septiembre de mil novecientos noventa y seis, a 
fs. 3986 vta., Tomo 127 y 4063 del Registro Mercantil de siete de noviembre de dos mil 
ocho, a fs. 3826 vta., Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de 

la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO y REFORMA DE 
ESTATUTOS de la Compañía “COCA-COLA DE ECUADOR S.A.”, otorgada el 
veintiocho de mayo del año dos mil doce, ante la Notaria VIGÉSIMO CUARTA 
SUPLENTE del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. LORENA TATIANA 
PRADO MARCIAL.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 
TERCERO de la citada resolución; de conformidad a.lo establecido en el Decreto 733 

de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto 

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador


